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1. OBJETO DEL INFORME 

 

El presente instrumento tiene por objeto poner en conocimiento del Alcalde 

Metropolitano y del Concejo Metropolitano de Quito, el Informe para Primer 

Debate de la Comisión de Salud, emitido en la Sesión No. 013 - Ordinaria, 

realizada el 10 de Enero de 2024, respecto al Proyecto de “ORDENANZA 

REFORMATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, LIBRO V: DEL EJE PARA HACER FRENTE 

A LA CRISIS SANITARIA, SOCIAL Y ECONÓMICA GENERADA POR EL 

CORONAVIRUS SARS-CoV-2 CAUSANTE DE LA ENFERMEDAD COVID-

19” LIBRO V.1: DE LAS NORMAS RELACIONADAS CON LA 

MITIGACIÓN DEL RIESGO DE PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS 

SARS-CoV-2 CAUSANTE DE LA ENFERMEDAD COVID-19”, de 

conformidad con lo previsto en la letra a) del artículo 43; artículos 67.16 y 67.17 

del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 

 

2. ANTECEDENTES E INFORMES TÉCNICOS 

 

2.1. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DC-FME-2021-0189-O de 23 de septiembre 

de 2021, el Concejal Metropolitano, Mgs. Fernando Mauricio Morales Enriquez, 

presentó el Proyecto de “ORDENANZA REFORMATORIA DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, LIBRO 

V: DEL EJE PARA HACER FRENTE A LA CRISIS SANITARIA, SOCIAL Y 

ECONÓMICA GENERADA POR EL CORONAVIRUS SARS-CoV-2 

CAUSANTE DE LA ENFERMEDAD COVID-19” LIBRO V.1: DE LAS 

NORMAS RELACIONADAS CON LA MITIGACIÓN DEL RIESGO DE 

PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS SARS-CoV-2 CAUSANTE DE LA 

ENFERMEDAD COVID-19”. 

2.2.- Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-4292-O de 01 de octubre de 

2021, el Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado, Abg. 

Isaac Samuel Byun Olivo, calificó y notificó a la Comisión de Salud, a efectos de 

que inicie con el tratamiento del referido Proyecto de Ordenanza.  

2.3.- En la Sesión Ordinaria No. 004, de 12 de julio de 2023, se avocó 

conocimiento del proyecto de “ORDENANZA REFORMATORIA DEL 
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CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, LIBRO V: DEL EJE PARA HACER FRENTE A LA CRISIS 

SANITARIA, SOCIAL Y ECONÓMICA GENERADA POR EL 

CORONAVIRUS SARS-CoV-2 CAUSANTE DE LA ENFERMEDAD COVID-

19” LIBRO V.1: DE LAS NORMAS RELACIONADAS CON LA 

MITIGACIÓN DEL RIESGO DE PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS 

SARS-CoV-2 CAUSANTE DE LA ENFERMEDAD COVID-19”. 

2.4.- En sesión ordinaria No. 11, llevada a cabo el miércoles 13 de diciembre de 

2023, mediante la Resolución No. SC-ORD-011-CSA-03 la Comisión de Salud, 

resolvió: 

“Se elabore el Informe de la Comisión, para que el Concejo 

Metropolitano de Quito conozca y resuelva en Primer Debate, la 

sugerencia de archivo del PROYECTO DE ORDENANZA 

REFORMATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, LIBRO V: DEL EJE PARA HACER 

FRENTE A LA CRISIS SANITARIA, SOCIAL Y ECONÓMICA 

GENERADA POR EL CORONAVIRUS SARS-CoV-2 CAUSANTE DE 

LA ENFERMEDAD COVID-19” LIBRO V.1: DE LAS NORMAS 

RELACIONADAS CON LA MITIGACIÓN DEL RIESGO DE 

PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS SARS-CoV-2 CAUSANTE DE 

LA ENFERMEDAD COVID-19.” 

 

3. BASE NORMATIVA 

 

3.1. Constitución de la República del Ecuador: 

 

Artículo 3, Numeral 1, establece que es deber primordial del Estado “garantizar 

sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la (…) la 

salud, la alimentación, (…)”;  

 

“Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la 

Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 

aplicadas por las autoridades competentes.”;  

 

Art. 83 del numeral 1 determina que: “Son deberes y responsabilidades de los 

habitantes del Ecuador: Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones 

legítimas de autoridad competente.”; 
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“Artículo 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 

para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 

derechos reconocidos en la Constitución.” 

 

“Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La 

Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las 

leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos 

y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos 

y decisiones de los poderes públicos. 

 

En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, 

las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores 

públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior. 

 

La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de 

competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los 

gobiernos autónomos descentralizados.”; 

 

“Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el 

ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales (...)”;  

 

 

3.2. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD): 

 

“Art. 5.- La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 

autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución 

de la República del Ecuador comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 

niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, 

en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 

intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta 

autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria (...)"; 
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“Art. 7.-Facultad normativa. - Para el pleno ejercicio de sus competencias y de 

las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los 

consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la 

capacidad para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, 

acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial.  

 

El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las 

competencias de cada nivel de gobierno, y observará lo previsto en la 

Constitución y la Ley.  

(…)”; 

 

“Art. 29.-Funciones de los gobiernos autónomos descentralizados. - El ejercicio 

de cada gobierno autónomo descentralizado se realizará a través de tres 

funciones integradas: 

 

 a) De legislación, normatividad y fiscalización; 

b) De ejecución y administración; y, 

c) De participación ciudadana y control social.”;  

 

“Art. 53.-Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de 

participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este 

Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden.  

 

La sede del gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera 

cantonal prevista en la ley de creación del cantón.”;  

 

“Art. 57.-Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo municipal le 

corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (…)” 

 

“Art. 87.- Al concejo metropolitano le corresponde: a) Ejercer la facultad 

normativa en materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 

metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y 

resoluciones"; 
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 “Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el 

ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales (...)”;  

 

“Art. 254.- Cada distrito metropolitano autónomo tendrá un concejo elegido por 

votación popular. La alcaldesa o alcalde metropolitano será́ su máxima autoridad 

administrativa y presidirá́ el concejo con voto dirimente.  

 

Los distritos metropolitanos autónomos establecerán regímenes que permitan su 

funcionamiento descentralizado o desconcentrado.”;  

3.3 Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 

 

“Art. 28.- Comisiones del Concejo del Distrito Metropolitano de Quito. - Las 

comisiones del Concejo Metropolitano son entes asesores del Cuerpo Edilicio, 

conformados por concejalas y concejales metropolitanos, cuya principal función 

consiste en emitir informes para resolución del Concejo Metropolitano sobre los 

temas puestos en su conocimiento.”  

 

“Art. 29.- Ejes estratégicos. - Las comisiones del Concejo Metropolitano se 

fundamentan en los cuatro ejes estratégicos de la Administración Metropolitana: 

(…) 2. Eje social: Que promueva una sociedad equitativa, solidaria e incluyente 

que respete la diversidad social y cultural, que construya una cultura de paz 

entre sus habitantes, con acceso a una mejor calidad de vida en educación, salud, 

seguridad, cultura, recreación y demás.”  

 

“Art. 30.- Comisiones permanentes. - Son comisiones permanentes del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, las siguientes:  

2.- Eje social: a) Comisión de Salud;” 

 

“Art. 31.- Ámbito de las comisiones. - Los deberes y atribuciones de las 

comisiones, son las determinadas en la normativa nacional y metropolitana 

vigente dentro de su ámbito de acción correspondiente, detallado a continuación: 

(…) a) Comisión de Salud: Estudiar, elaborar y proponer al Concejo proyectos 

normativos que garanticen el acceso efectivo y equitativo a servicios integrales de 

salud con calidad y oportunidad, que provean a la población de entornos y estilos 

de vida saludables, prevención y aseguramiento en salud, consolidando el 

Sistema Metropolitano de Salud, contando con la participación de instituciones, 

establecimientos, unidades médicas públicas y privadas, y la comunidad. 
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“Art. 43.- Deberes y atribuciones de las comisiones permanentes. - Las 

comisiones permanentes tienen los siguientes deberes y atribuciones de acuerdo 

con la naturaleza específica de sus funciones:  a) Emitir informes para resolución 

del Concejo Metropolitano sobre proyectos de ordenanza de su competencia, 

acuerdos, resoluciones o sobre los temas puestos en su conocimiento, a fin de 

cumplir las funciones y atribuciones del Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito; b) Conocer y examinar los asuntos que le sean propuestos por el 

alcalde o alcaldesa, emitir conclusiones, recomendaciones e informes a que haya 

lugar, cuando sea el caso; c) Realizar inspecciones in situ a los lugares o 

inmuebles cuyo trámite se encuentre en estudio o análisis de la comisión cuando 

el caso lo amerite o convocar a mesas de trabajo con la participación del personal 

técnico y legal que considere conveniente a fin de expedir el informe respectivo al 

Concejo, para lo cual la presidenta o presidente de la comisión designará al 

funcionario responsable de realizar el informe de inspección o mesa de trabajo, 

según corresponda; y, d) Cumplir con las demás atribuciones y deberes 

establecidos en la ley y la normativa metropolitana.”  

 

“Artículo 67.14.- Intervención de funcionarios. - Dentro del procedimiento 

legislativo, la presidenta o presidente de la comisión podrá requerir la 

participación de las y los funcionarios metropolitanos de manera puntual en los 

casos en los que se requiera su intervención o criterio técnico sobre el aspecto 

específico que se vaya a tratar en la respectiva sesión o mesa de trabajo. Las y los 

funcionarios metropolitanos y demás personas convocadas para la sesión tendrán 

la obligación de concurrir a las sesiones con toda la documentación relativa a los 

asuntos a tratarse en el orden del día, dentro del ámbito de sus competencias. La 

información y documentación de las y los funcionarios metropolitanos deberá́ ser 

entregada a la Secretaría del Concejo con por lo menos 24 horas de anticipación 

en el caso de las sesiones ordinarias y una hora de anticipación en el caso de las 

sesiones extraordinarias, para efectos de su revisión y análisis. Los funcionarios 

metropolitanos y demás personas convocadas podrán delegar a otro funcionario a 

la comparecencia, quien deberá tener la capacidad de decisión, para lo cual 

informarán de manera oportuna a la comisión.” 

 

“Artículo 67.16.- Expedientes e informes. - Los proyectos de informe de los 

proyectos de ordenanzas o resoluciones serán elaborados por la Secretaría 

General del Concejo, por solicitud del presidente o presidenta de la comisión y se 

deberán adjuntar a la convocatoria de sesión, para su correspondiente revisión, 

inclusión de observaciones, aprobación y suscripción. Una vez aprobado, las 

concejalas y concejales no podrán retener un expediente o informe para su 
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suscripción por más de 48 horas, salvo fuerza mayor debidamente comprobada y 

justificada ante el presidente o presidenta de la comisión. En caso de presentarse 

informe de minoría, este deberá ser redactado por el o los proponentes del 

informe y una vez suscrito, será puesto en conocimiento de la Secretaría del 

Concejo.”  

 

“Artículo 67.17.- Contenido de los informes.- Los informes contendrán el 

nombre de la comisión, fecha, miembros de la comisión, objeto, el detalle de los 

antecedentes, la relación cronológica de los hechos, el fundamento jurídico y 

técnico, resumen de las observaciones presentadas por las y los concejales y por 

la ciudadanía, análisis y razonamiento realizado por los miembros de la 

comisión, las recomendaciones y conclusiones, resolución y certificación de la 

votación, nombre y firma de las y los concejalas que suscriben el informe, que 

servirán de base para que el Concejo o el alcalde o alcaldesa tomen una 

decisión.”.  

 

“Artículo 67.62.- Informes técnicos. - Para sustentar el proyecto de ordenanza, 

la comisión solicitará a través de la Secretaría General, la emisión de los 

informes técnicos que sean menester respecto al texto del proyecto de ordenanza. 

Conforme el artículo 166 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, en el caso de iniciativas normativas que 

generen obligaciones financiadas con recursos de la municipalidad, se contará 

con los informes técnicos que identifiquen la fuente de financiamiento 

correspondiente. Las y los responsables de las dependencias municipales 

dispondrán de un término de 8 días para emitir dichos informes contados desde 

la notificación del requerimiento. Dicho término podrá ampliarse por un término 

de 8 días adicionales, en casos excepcionales, previo pedido debidamente 

justificado de la o el funcionario responsable. En el evento de que las y los 

responsables de las dependencias técnicas que forman parte del ejecutivo 

municipal no emitieran los informes requeridos en el término establecido, y no 

hayan solicitado la prórroga respectiva, la comisión establecerá un término 

perentorio para la presentación de los informes correspondientes. En caso de 

incumplimiento se pondrá en conocimiento del alcalde o alcaldesa. Para el 

procesamiento de la información y observaciones contenidas en los informes 

técnicos, el presidente o presidenta de la comisión convocará a las sesiones y/o 

mesas de trabajo que sean necesarias, con la finalidad de elaborar un texto 

definitivo del proyecto normativo.”;  
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“Artículo 67.63.- Informe de primer debate. - Las comisiones tendrán un plazo 

máximo de noventa días, contado a partir de la fecha de notificación de la 

calificación por parte de la Secretaría General del Concejo, para la emisión del 

informe de primer debate con sus antecedentes, conclusiones, y recomendaciones, 

mismos que serán puestos a consideración del Concejo Metropolitano. Dentro 

del referido plazo, se considerará un tiempo no menor a los quince primeros días, 

para que las y los concejales y la ciudadanía directamente o por intermedio de un 

concejal o concejala, presenten sus observaciones por escrito al presidente o 

presidenta de la comisión o soliciten ser recibidos en comisión general. En 

ningún caso, la comisión emitirá su informe en un plazo menor a veinte días. 

Las comisiones, atendiendo a la naturaleza y complejidad del proyecto de 

ordenanza, podrán resolver con el voto de la mayoría simple, por una sola vez, 

una prórroga de hasta cuarenta y cinco días plazo para presentar el informe. La 

Secretaría General preparará el proyecto de informe para conocimiento y 

aprobación de la comisión con el voto de la mayoría simple de sus integrantes. 

Una vez aprobado el informe, será suscrito por los miembros de la comisión 

dentro de un término máximo de hasta tres días. Cuando las y los concejales se 

aparten del voto de mayoría podrán presentar informes de minoría. En caso de 

presentarse informe de minoría, este deberá ser redactado por los proponentes del 

informe y puesto en conocimiento de la Secretaría del Concejo. Una vez 

aprobado el informe de primer debate, la Secretaría General lo pondrá en 

conocimiento del alcalde o alcaldesa y de las y los concejales. Si el proyecto de 

ordenanza requiere una consulta pre legislativa, el trámite no se sujetará a los 

plazos previstos en el presente artículo.”  

 

“Artículo 67.64.- Inclusión del informe para primer debate en el Pleno del 

Concejo. - Emitido el informe para primer debate ante el Pleno del Concejo 

Metropolitano, la Secretaría General notificará al alcalde o alcaldesa de su 

contenido, quien lo incluirá en el orden del día de una sesión ordinaria o 

extraordinaria del Concejo. De existir informe o informes de minoría, se 

remitirán con la convocatoria, de manera conjunta con los de mayoría.”  

 

“Artículo 67.65.- Primer debate en el Pleno del Concejo. - El día de la sesión, 

primero intervendrá el o la ponente designada por la comisión, quien expondrá el 

informe por un tiempo máximo de quince minutos. Luego de la intervención del 

o la ponente del informe, cada uno de los integrantes del Concejo Metropolitano 

podrán solicitar la palabra hasta por dos ocasiones durante un tiempo máximo de 

10 minutos en la primera ocasión y de 5 minutos en la segunda. Concluido el 

debate, el alcalde o la alcaldesa o quien presida la sesión declarará que el proyecto 
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de ordenanza ha sido conocido en primer debate. El proyecto de ordenanza 

regresará a la comisión para la elaboración del informe de segundo debate, aun 

cuando no se hubiere presentado observaciones por parte de las y los concejales.”  

 

“Artículo 67.68.- Archivo en primer debate. - En caso de que el informe de la 

comisión sugiera el archivo del proyecto de ordenanza, por no ser pertinente, por 

regular ámbitos que no son competencia municipal, por no adecuarse al marco 

jurídico vigente o por no desarrollar de modo adecuado la materia planteada, 

entre otros; el ponente o la ponente designado por la comisión, elevará a moción 

el archivo del proyecto, lo cual deberá ser aprobado por mayoría absoluta del 

Concejo. De no aprobarse el archivo del proyecto, regresará a la comisión, para la 

elaboración del informe de segundo debate.” 

 

 

4. ANÁLISIS Y RAZONAMIENTO 

 

4.1.  Debate al interior de la Comisión en Primer Debate:  

 

Dentro de la sesión No. 011 – Ordinaria de la Comisión de Salud, realizada 

el pasado día 13 de diciembre de 2023, se incluyó como tercer punto del 

orden del día lo siguiente:  

 

“Tratamiento del PROYECTO DE ORDENANZA REFORMATORIA 

DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, LIBRO V: DEL EJE PARA HACER FRENTE A LA CRISIS 

SANITARIA, SOCIAL Y ECONÓMICA GENERADA POR EL 

CORONAVIRUS SARS-CoV-2 CAUSANTE DE LA ENFERMEDAD 

COVID-19” LIBRO V.1: DE LAS NORMAS RELACIONADAS CON LA 

MITIGACIÓN DEL RIESGO DE PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS 

SARS-CoV-2 CAUSANTE DE LA ENFERMEDAD COVID-19 y 

resolución al respecto.” 

 

El Concejal, Mgtr. Andrés Campaña como Presidente de la Comisión indicó que 

en la sesión del 12 de julio se analizó las normas que regían por la 

excepcionalidad de la pandemia del COVID 19.  Al respecto existían dos (2) 

proyectos de ordenanza. Se impulsó un proyecto que tenía que ver con la 

actualización de la normativa y otro para derogar el capítulo que fijaba las 

restricciones propias de la pandemia. En ese sentido, también este proyecto de 
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ordenanza es inaplicable toda vez que pretende reformar artículos que ya están 

derogados en la actualidad.   

 

En este contexto, el Concejal Andrés Campaña, elevó a moción conforme a los 

artículos 67.33, 67.42 y 67.68 de la Ordenanza 63 de noviembre de 2023 que 

regula el Procedimiento Parlamentario, “se elabore el Informe de la Comisión, 

para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca y resuelva en Primer 

Debate, la sugerencia de archivo del PROYECTO DE ORDENANZA 

REFORMATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, LIBRO V: DEL EJE PARA HACER FRENTE A 

LA CRISIS SANITARIA, SOCIAL Y ECONÓMICA GENERADA POR EL 

CORONAVIRUS SARS-CoV-2 CAUSANTE DE LA ENFERMEDAD COVID-19 

LIBRO V.1: DE LAS NORMAS RELACIONADAS CON LA MITIGACIÓN DEL 

RIESGO DE PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS SARS-CoV-2 CAUSANTE 

DE LA ENFERMEDAD COVID-19.” 

 

Esta moción tuvo el apoyo de la Concejala Diana Cruz y al ser sometida a 

votación fue a aprobada con dos votos a favor de los Concejales Andrés 

Campaña y Diana Cruz o sea por mayoría simple conforme al Art. 67.33 del 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.  

 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

En el marco de sus competencias y atribuciones, la Comisión de Salud, una vez 

revisado y analizado en su integralidad la documentación que reposa en el 

expediente y el texto del proyecto de “ORDENANZA REFORMATORIA DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 

LIBRO V: DEL EJE PARA HACER FRENTE A LA CRISIS SANITARIA, 

SOCIAL Y ECONÓMICA GENERADA POR EL CORONAVIRUS SARS-CoV-2 

CAUSANTE DE LA ENFERMEDAD COVID-19 LIBRO V.1: DE LAS NORMAS 

RELACIONADAS CON LA MITIGACIÓN DEL RIESGO DE PROPAGACIÓN 

DEL CORONAVIRUS SARS-CoV-2 CAUSANTE DE LA ENFERMEDAD 

COVID-19. ”; recomiendan el archivo del presente Proyecto de Ordenanza en 

Primer Debate por el Concejo Metropolitano de Quito.  

 

6. RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN  

 

La Comisión de Salud, en Sesión No. 013- Ordinaria, realizada el día miércoles, 

10 de enero de 2024, resolvió aprobar el Informe de la Comisión, para que el 
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Concejo Metropolitano de Quito conozca y resuelva en Primer Debate, sobre la 

sugerencia de archivo del proyecto de “ORDENANZA REFORMATORIA 

DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, LIBRO V: DEL EJE PARA HACER FRENTE A LA CRISIS 

SANITARIA, SOCIAL Y ECONÓMICA GENERADA POR EL 

CORONAVIRUS SARS-CoV-2 CAUSANTE DE LA ENFERMEDAD COVID-

19” LIBRO V.1: DE LAS NORMAS RELACIONADAS CON LA 

MITIGACIÓN DEL RIESGO DE PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS 

SARS-CoV-2 CAUSANTE DE LA ENFERMEDAD COVID-19” ”. 

 

7. PONENTE DEL INFOME  

 

El Presidente e integrante de la Comisión de Salud, Concejal Metropolitano 

Andrés Campaña Remache, será el ponente del presente Informe de Comisión.  

 

8. SUSCRIPCIÓN DEL INFORME 

 

Los miembros de la Comisión de Codificación Legislativa, abajo firmantes, 

aprueban el 10 de enero de 2024, el Informe de la Comisión en los términos 

establecidos en el mismo. 

 

 

 

 

 

Andrés Campaña Remache 

Presidente de la Comisión de Salud 

 

 

 

 

 

 

Diana Cruz Murillo 

Vicepresidenta de la Comisión de Salud 
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Bernardo Abad Merchán 

Miembro de la Comisión de Salud 
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COMISION DE SALUD 

-EJE SOCIAL- 

 

En mi calidad de delegada de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito a la 

Secretaría de la Comisión de Salud, me permito certificar lo siguiente: 

 

CERTIFICACIÓN DE LA VOTACIÓN: 

 

Que el presente Informe de Comisión fue debatido y aprobado en la Sesión No. 013 - Ordinaria 

realizada el día miércoles, 10 de enero de 2024, por el pleno de la Comisión de Salud, con la 

votación de las y los siguientes Concejales Metropolitanos: Andrés Campaña, Diana Cruz y 

Bernardo Abad; con la siguiente votación: AFIRMATIVOS:  …. (….). NEGATIVOS: …. (….). 

ABSTENCIONES:  …. (…..). BLANCOS:  …. (….). CONCEJALES/AS AUSENTES EN LA 

VOTACIÓN:  …. (…..)………. 

 

No. CONCEJAL AFIRMATIVOS NEGATIVOS ABSTENCIONES BLANCOS 

1 

ANDRÉS 

CAMPAÑA 

REMACHE 

    

2 
DIANA CRUZ 

MURILLO 
    

3 
BERNARDO ABAD 

MERCHÁN  
    

 TOTAL     

 

Quito D.M., 10 de enero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

M. Sc. Maribel Melo Cartagena 

Funcionaria delegada a la Secretaría de la Comisión de Salud  

 


